
Oferta de cooperación educativa para el
Catálogo Colectivo de las Universidades de
Cataluña (CCUC)
El Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya busca dos personas que estén en los últimos
cursos de los estudios del grado en Gestión de Información y Documentación Digital o del doble
grado en Comunicación Audiovisual y GIDD, para incorporarse al Área de Aprendizaje,
Investigación y Ciencia Abierta con un convenio de cooperación educativa, para participar en la
gestión y realización de actuaciones de control de calidad y revisión de los registros bibliográficos
y de autoridad del Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), concretamente
en las siguientes tareas:

Soporte en la limpieza de duplicados después de la carga de nuevas instituciones.
Mantenimiento de la calidad catalográfica de los registros bibliográficos en RDA.
Creación de registros de autoridades.
Otras tareas catalográficas asociadas a las anteriores.

Los requisitos deseables para optar a la plaza son:

Estudiantado de grado en Comunicación Audiovisual o del grado en Gestión de Información y
Documentación Digital o del doble grado.
Conocimientos de ofimática.
Dominio del catalán y del castellano, y conocimientos de inglés.

Además se valorará:

El nivel de conocimiento de catalogación en AACR2 y RDA y del formato MARC21.
El conocimiento del sistema Alma.
La posibilidad de continuación del convenio el curso siguiente.

Se ofrece:

Posibilidad de participar en un entorno de trabajo innovador y puntero en gestión de catálogos y
tecnología.
Ayuda al estudio de 10,00 €/h (brutos).
incorporación: uno de los convenios se podrá iniciar a partir del mes de abril y el otro a partir del
mes de julio.
Las prácticas podrán ser curriculares o extracurriculares.
Horario: 4 horas diarias a convenir, preferiblemente de lunes a viernes de 9 a 13 horas, en
nuestras oficinas ubicadas en la calle Gran Capità 2 (Edificio Nexus) de Barcelona.
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Las personas interesadas deben enviar su currículum antes del día 6 de abril (indicando la
referencia "CE26/02"), a la Bolsa de Trabajo de cada universidad, a través de la cual se establece
el convenio de cooperación educativa, haciendo explícita su experiencia e interés en estos
temas así como la fecha de inicio deseada.

Con el envío de la documentación y la presentación de la candidatura, las personas aspirantes
dan su consentimiento al tratamiento y almacenaje de los datos aportados, de acuerdo con la
normativa vigente.
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